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Año 1891-93

de las Balearesla provínola

ss P"J3LIC& LOS M4.RT3S, JUEVES Y SABADOS
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la ley en la

j Ga c e t a . (Arí. z.°, Titulo preliminar % del Código Civil.)

Las leyes ob igarán en l.t Península, Islas adyacentes, Canarias territorios de Africa 
sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuela-Tipognifica. calle de la Misericordia, n.° 4

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0'25 pese- 
tls— Anuncios para suscriptores, línea o'xo pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
0'25 pesetas.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey, la Reina, Regente 
iQ. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 13 Marzo.)
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SUBSECRETARÍA.

En atención á las noticias oficiales reci
bidas en este Ministerio dando conocimien
to do! estado satisfactorio de la salud pú
blica en Buenos Aires (República Argenti
na), y conforme á lo provenido en el arti
culo 30 de la ley de Sanidad y en las reglas 
L1, 9.a y 11 de Ia orden de 23 de 
Septiembre del año último;

Esta Subsecretaría ha resuelto declarar 
limpias las precedencias de dicho punto, 
cualquiera que sea la fecha de salida, siem
pre que no se hallen comprendidas en nin
guna de las disposiciones vigentes por las 
cuales corresponda la aplicación de cua
rentena. .

Lo comunico á V. S. para su conoci
miento y el de las Direcciones de Sanidad 
marítima del territorio de su mando. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 11 de 
Marzo de 1893 =E1 Subsecretario, A. Cas- 
trillo.— Sres. Gobernadores de las provin
cias marítimas, Comandante general de 
Ceuta y Gobernadores militares de Alhu
cemas, Melilla é islas Chafarinas.

(Gaceta 12 Marzo.)

reses, 235 pesos 58 centavos por el total 
y 82 pesos 45 centavos por el 35 por 100; 
cuyos 156 créditos ascienden á 29.177 pesos 
69 centavos por el capital rectificado de 
los mismos, y á 3.656 pesos 9 centavos 
por los intereses devengados; en junto á 
23.833 pesos 78 centavos de cuya can 
tidad deberá abonarse á los interesados el 
35 por 100 en efectivo, ó sea 8.341 pe
sos, 7 centavos, con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 14 de la ley de 18 Junio de 
1890 y Real decreto de 30 de Julio de 
1892. 1

De Real orden lo digo á V. E. para los 
efectos correspondientes, acompañándole, 
en cumplimiento de lo preceptuado en los 
artículos 22 y 24 de la instrucción de 20 
de Febrero de 1891, un ejemplar de dicha 
relación con los documentos justificativos 
de los créditos reconocidos, excepto los abo

. narés y ajuste > rectificados, para que pue
dan hacerse las publicaciones á que la 
misma instrucción se refiere; y adviráendo 
le que con esta fecha se ordena á la Direc
ción general de Hacienda de este Ministe
rio que facilite á la Inspección de la Caja 
general de Ultramar los 8.311 pesos 7 
centavos que necesita para el pago de los 
créditos reconocidos.»

Lo que de la propia Real orden traslado 
á V. E. para su conocimiento y demás efec
tos, debiendo darse la mayor publicidad 
posible á dicha relación por los Capit mes 
generales de Ultramar en los periódicos 
oficiales de sus distritos, y gestionar el Ins
pector de la Cajageneral deUliramar lo con
veniente para que la relación citada se in
serte en los Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las 
provincias, con él fin de que llegue á cono
cimiento de los interesados. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 10 de Febrero 
de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ

MINISTERIO DE LA GUERRA

Señor....

Relación que se cita.-Número de los abo
narés.—Nombre de los interesados y 
liquido á percibir el 35 por 1OQ del ca
pital é intereses en pesos y centavos.
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Excmo. Sr.: En Real orden de 31 de Di
ciembre próximo pasado, expedida por el 
Ministerio de Ultramar, se dice á este de 
la Guerra, lo siguiente:

«De conformidad con lo propuesto por 
la Junta Superior de la Deuda de Cuba en 
sesión de 3 del corriente; S. M. el Rey

621 Apolinar Ay ala Lamata. 
Braulio Alonso Goñi.

la (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re-
e9 
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m 
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gente del Reino, ha teuido á bien disponer 
se reconozcan los 156 créditos com-

e?
e,

prendidos en la relación primera adiciu- 
á la número 10 de abonarés de al

ances y ajustes finales coirespondien- 
tes, al Cuerpo de Artillería, pero asig
nándose al señalado con el número 417 
intereses desde l.° de Noviembre de 1890, 
y no desde l.° de Julio de 1882, pues- 
10 que fué reclamado por el acreedor 
ea 29 de Julio de 1890, y siendo por tanto 

importe de 230 pesos 97 centavos por 
capital, 4 pesos 61 centavo por los inte

234 
281
510 
742 
339

6
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176 
501

37 
699 
367

38 
552 
600 
533 
564

13
47 

124 
408

Cástor Alvaro Palomo. 
Fermín Artéta Irene. 
Francisco Amat Destell. 
Gregorio Aldea Salinas. 
Gonzalo Argueta Octavio. 
Isidro Alfonso Pichel. 
Indalecio Acedo Velardu. 
Juan Antonio Alvarez. 
Manuel Arias González. 
Andrés Villalta Aloes. 
Bautista Vázquez Sierra.

72'98 
17'25 
24'15
40*53 
34'95
47'76 
45'73

104'03 
50'10 
79'38 
10*17 
58'91 
39'40 
95*88Virgilio Benedigto Molina. .

Carlos Borromeo Expósito. ■ 40'50
José Vázquez Escalante. 
Juan Bautista Castelvi. 
José Buirán Pueyo. 
José Baró Olivares. 
Jocobo Baraja García. 
Juan Vieta Robert.

. 29'29 
. 17‘9) 
. 120‘63 
. 33'51 
. 51'80
. 8*15

Mariano Barcena Arizabalaga. 2d‘5O

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficiales se han 
i de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, y por cuyo conducto se passarán 
i á los editores de los mencionados periódicos (Real orden de 9 de Abril de /Sjq).

360 Lorenzo Blano Blanco. .
723 José Badanas Recatalá .

60'22 
7'29

844
101

Juan Gisper Seguit. .
José González Maceda. .

19'13
50'20

377 Manuel Bona Compte. . 95'64 <89 José García Nebreda. . 110'58
543 Manuel Vega Garba jo. . 74'86 644 Juan GMlent Torá. . 53'05
124 Modesto Vila Oriola. . 41 106 Juan García Cañas. , 39'93

71 Pedro Bosch Llideras. . 42'26 181 Joaquín González Rourés. . 8'63
740 Pedro Bosch Ros. . 8'36 82 Manuel González Aguirre. . 116*32
426 Ramón Villamano Díaz. . 69'81 580 Mariano Gaona Setién. . 70'16

19 Rafael Boluda García. . 70'31 611 Manuel Jauer Basols. . 61'16
390 Trifón Vila Felíu. . 99'83 625 pedro Jiménez Dehesa. . 54'30

14 Tomás ViUanueva Labiada. . 80'52 15 Pedro Gómez Arnáiz. . 41‘27
393 Benito Clemente Castillo. . 34'90 425 Pegerto García Díaz. . 64'87

3 Vicente Campos Carbonell. . 50'72 30 Ricardo Jiménez Barrios. . 63'63
635 Vicente Cano Mesa. . 43'36 6 Santiago Gato Mateo. . 27'22
89 Vicente Cebollada Bello. . 7'58 348 Tomás Gómez Horelet. . 56'36

686 Victoriano Campos Gayo. . 71'50 566 Joaquín Espías Coriazo. . 33'77
2 i9 Ciriaco Ciriza Urra. . 2'26 810 Alberto Heiránz Herránz. . r77‘74
562 Ceferino Conde Pérez. . 115'31 505 Eugenio Izquierdo Sánchez. . 62'50
727 Eduardo Cervera Martín. . 20'20 2 Máximo Yañez Blanco. . 46'56

91 Francisco Cabañas Mejías. . 29'01 50 Francisco Igresias Hevia. . 60*41
100 José Codina Miró. . 97'32 69 Francisco Iborra Canales. . 11'82

17 Salvador Compo Borrás. . 99'05 35 Lorenzo Tagüez Gómez. . 52'94
300 Joaquín Coso Asui. . 34*58 411 Antonio Llamas Romero. . 58'28
43 Jorge Cáncer Guilléh. . 53'41 485 Cristóbal Lizárraga Olarguia-

391 Juan Gañiz Vidal. . 3 re 3 ga. . 42'13
567 Juan Cacho Calvero. . 36'16 229 Gregorio Los Araos Urra. . 17'19
560 Manuel Calvo Iglesias. . 43'21 "e José López Muñoz. . 16'43
458 Manuel Cuantioso Roca. . 81'35 12 Nicasio Lafuento Parreño. . 26'95
848 Manuel Calderón Navascués. 37'24 16 Pedro López Manguero. . 102*66
23 Manuel Castillo Masón. . 80-41 836 Ricardo Lázaro Tolmado. . 36'67

522 Marcos Causell López. . 75'45 421 Antonio Martín López. . 86*97
» Santiago Cantero Hernández. 14'62 64 Antonio Muñoz Márquez. . 17'15

691 Anastasio Díaz Suárcz. . 32'13 673 Valentín Mayo Hidalgo. . 35'55
309 Domingo Díaz López. . 35'80 84 Blas Marcos Vázquez. . 90'53
20 Lucio Díaz Marín. . 106'54 799 Constantino Méndez López. . 52*35

689 Miguel Dueñas Ríos. . 29'71 571 Cayetano Molina Bastías. . 68'20
338 Braulio Elvira ¿e la Fuente. . 60'22 329 Francisco Montero Cachero. . 4*64
496 Fermín Esguerra Celleruelo. . 91'29 39 Fructuoso Montón Ayala. . 67'50
834 Manuel Eguea Gonzáléz. . 53'56 653 Gregorio Micaley Fragera. . 52*25
283 Antonio Esparza Abrate. . 25'71 211 José Merino Gracia. . 12'28
741 Antonio Fernández Pérez. . 31'90 14 Jesús Martín Pérez. . 53'03

8 Antonio Felíu Esteras . 19'42 451 José Marcos Gil. . 41'15
49 Antonio Ferragut Tarrasa. . 124'04 333 Justo Martín Oca. . 51'77
84 Antonio Ferris Baldellón. . 60'45 495 Juan Martínez Samratín. . 46'81

605 Cástor Fernández López. . 126'59 10 Juan Mora García. . 36'46
7 Francisco Fernández Fernán 34 José Moría Domínguez. . 104'77

dez. . 86'49 8 Leandro Martín Migueláñez. 51'91
84 Francisco Fernández Carbajo. 59*49 60 Marcos Muñoz Pascual. . 53*64

147 Juan Fernández Fernández. . 75*57 66 Miguel Molina Díaz. . 78'66
466 José Foradada Torrens. . 60'94 322 Miguel Mordones Ortiz. . 72-21

59 Juan Fernández Fabián. . 42'37 10 Manuel Martínez Cabrera. . 33*52
472 Juan Flores Macías. , 71'50 44 José Nel-lo Gaya. . 81'99
606 Juan E’ernández González. . 105'43 27 Pedro Martínez García. . 120'62
190 José Fernández Rivas. . 55*05 30 Pedro Marcelino García. . 50'72
729 Pablo Fernández Panlagua. . 3*17 29 Ramón Martín Pérez. . 68'94
293 Paulino Fernández Labajos. . 24*72 503 Toribio Mozo Rodríguez. . 90'01

38 Tirso Flores Reguero. . 119'36 647 Miguel Nicolau Rosselló. . 83'30
687 Agustín García Moreno. . 41'41 641 Juan Narizón Martínez. . 62‘82
650 Antonio Gracia Gracia. . 23'21 62 José Negri Medina. . 14'46
292 Antonio Jiménez Ugarte. . 25'70 655 Jaime Obrador Vidal. . 45'83
423 Blas González García. . 63'43 46 Galo del Olmo Ortega. . 47'87
236 Víctor Garricho Esadraín. . 15'76 754 Prudencio Ocaña Rocha. . 22'98
257 Bonifacio Garrote Garrote. . 12'49 370 Vicente Osorio Fernández. . 48'72

96 Braulio García Gómez. . 33*47 525 José Encinas Gómez. . 77'78
114 Domingo García López. ■ 75*74 Madrid 10 de Febrero de 1893.==Lo pe z12 Francisco González Martínez, 73'78 DoMiNomiz
437 Francisco Guzmán Méndez. .
412 Gregorio Gómez Ruiz. .

71'46
67'64 No t a .—Los interesados á quienes com

559 Ginés González Belda. . 40'07 prende la relación á que so refiere la ante-
768 Isidro Gabriel Malagrega. . 58'63 rioi R. O. pueden dirigirse desde luego á

1 Francisco Gómez González. 63'40 la Inspección de la Comandancia Central
287 Juan Gregorio Atienza. 25*20 Depósito de Embarque y Caja General de

M.C.D. 2022
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Ultramar por conducto del Alcalde respec
tivo certificado de existencia y vecindad, 
manifestando al propio tiempo por donde 
quieran se les gire los alcances que expre
sa la relación mencionada.

(Gaceta 16 Febrero.')

SECCION OFICIAL
Núm. 1437 

COMISION PROVINCIAL 
DE LAS BALEARES

dos de los Ayuntamientos ya en el acto de | de décimo día de haberse efectuado la su- 
la clasificación y declaración de soldados ó | basta para el alquiler ó arriendo del arbi- 
con posterioridad, cuidarán los Sres. Al- I trio de pesas y medidas en sus respectivas 
caldes de entregar á los Comisionados una | localidades, la certificación del resultado 
relación especial espresiva de los mozos I de la mencionada subasta tanto si esta ha 
que se encuentran en dicho caso, haciendo I sido positiva como negativa para en vista 
mérito en ella de la causa en que se funde I de la misma poder reclamar el 10 por 100 
la reclamación. I que corresponde al Estado; he dispuesto

6.a Al propio tiempo se entregará á | recordar el expresado servicio por medio 
los interesados que no estuviesen confor- I de este periódico oficial, esperando del re
mes con las resoluciones de los Ayunta- I conocido celo de los Sres. Alcaldes de la 
mientes la certificación correspondiente I provincia que dentro el término de diez 
según previene el art. 82 de la vigente Ley, I días remitirán una certificación acreditati- 
haciendo constar tn ella el estremo sobre I va del resultado de las subastas que en su 
que versan la reclamación, nombre del re- I localidad se hayan efectuado respecto al 
clamante y si puede ó no sufragar los gas- I alquiler ó arriendo del citado arbitrio de

Circular.—Reemplazos.—Para que el jui I tos que ésta pudiera ocasionar. pesas y medidas en el corriente año eco
ció de exenciones de los mozos pertene- 7.a Presentarán además los Comisiona- nómico, como también que en lo sucesivo 
cientes al alistamiento del corriente año se dos certificación de las escepciones alega- no dejaran de enviarla en el plazo fijado 
verifique ante la Comisión provincial con I das y contraidas con posterioridad al día I por la ley.
la debida puntualidad y en los plazos pre- I de la clasificación y declaración de sóida- I Palma 11 de Marzo de 1893.—El Admi- 
fijados en la circular inserta en el Bo l e t ín I dos acompañada de los documentos justi- I nistrador, Alberto Giménez Coronado. 
Of ic ia l  número 4.074 correspondiente al 1 ficativos, ó negativa en su caso.
día 9 del actual, los Sres. Alcaldes de los I 8.a Los mismos Comisionados vendrán
pueblos de esta provincia deberán tener provistos de todos los documentos origina- I 
presente las siguientes prevenciones: I les que hayan presentado los mozos como I

1 .a Tan luego como reciban la presen- I prueba de aquellas exenciones en que los I 
te circular los Ayuntamientos procederán I fallos dictados no tuvieren el carácter de | 
al nombramiento de los Comisionados con I ejecutivos por haber sido reclamados ó I 
estricta sujeción á lo prevenido en el artí- apelados, y aquellos en que los reclaman- 
culo 104 de la Ley de Reclutamiento de 11 tes apoyan su pretensión.
de Julio de 1885, procurando siempre que I 9.a Acompañarán también los espresa- 
éstos sean sus Secretarios ó en su defecto I dos Comisionados relación certificada de 
Concejales ó personas que sepan leer y I las edades y tallas de todos los mozos alis- 
escribir, no tengan interés alguno en el I tados.
reemplazo y estén al coriiente de todas las I 10. El juicio de exenciones ante la 
operaciones practicadas en su localidad, á I Comisión provincial empezará todos los 
fin de poder contestar en caso necesario á I días señalados á las diez de la mañana, 
las preguntas y observaciones que les sean | para cuya hora cuidarán los Comisionados 
dirigidas por este Cuerpo provincial para I de tener reunidos en el edificio que ocupa 
esclarecer los hechos que motivaron las I la Diputación provincial á todos los mozos 
exenciones alegadas por los mozos intere- I que tienen el deber de presentarse.
sados. I 11. Los documentos que quedan men-

2 .a En observancia de lo prevenido en | cionados serán presentados en la Secréta
los números primero, segundo y tercero | ría de la Diputación de diez á doce de la 
del art. 102 de la citada Ley, los Comisio- I mañana del día anterior al señalado para 
nados deberán conducir todos los mozos I la presentación de los mozos.
que hayan solicitado su exclusión tempo- I 12. Después de terminado el juicio de 

' ral con arreglo al número primero del ar- 1 exenciones del reemplazo del corriente
tículo 66 por tener alguna de las inutilida- I año se procederá á la revisión de las con
des comprendidas en la clase 2.a y 3.a del I cedidas en los de 1890, 1891 y 1892, á 
Cuadro; los que hayan reclamado ó sido I cuyo efecto se anunciará con la oportuna 
reclamados en tiempo oportuno para ante I anticipación el día señalado para su pre
este Cuerpo provincial por suscitarse du- I sentación á cada uno de los pueblos de 
das acerca de su talla ó de algún defecto I esta provincia.
físico que hubieren alegado y que esté I 13. Por último esta Comisión provin- 
comprendido en la clase primera del Cua- B cial espeta que los Sres. Alcaldes darán 
dro, y cualesquiera otros que hubiesen re- I exacto cumplimiento á cuanto se les pre
clamado contra algún fallo de los Ayunta- | viene en la presente circular á fin de que 
mientos y los interesados en estas recia- I en los plazos marcados en la vigente Ley 
maciones que lo estimen conveniente. I de Reclutamiento se lleve á efecto tan pre-

Al propio tiempo y con el fin de dar I ferente servicio.
cumplimiento á cnanto se previene en la I Palma 13 de Marzo de 1893.—El Vice
Real orden de 13 de Agosto de 1888 inserta I presidente, Gerónimo Rius.—P. A. de la
enla Gaceta de Madrid correspondiente al 
15 del propio mes y año; los mismos Comi
sionados cuidarán también de conducir á 
aquellos mozos que por hallarse compren
didos en los artículos 30 y 31 de la vigen
te Ley de Reclutamiento han de ser talla
dos y reconocidos ante esta Comisión pro
vincial aunque no hubiesen reclamado de 
los acuerdos dictados por los municipios.

3 .a Los Comisionados deberán venir 
provistos de los documentos que se expre
san en el artículo 106; á saber:

Certificación literal de todas las diligen
cias practicadas por los Ayuntamientos 
tanto acerca del alistamiento cuanto res
pecto al acto de la clasificación y á las re
clamaciones que éste hubiese producido y 
las pruebas presentadas por una y otra 
parte respecto del caso que las motiva.

C. P., Silvano Pont, Secretario.

Núm. 1438
DELEGACION DE HACIENDA

DE LAS BALEARES
Terminando el 15 de Abril próximo el 

plazo señalado por la Superioridad para la 
declaración de la riqueza territorial oculta 
sin penalidad alguna, de conformidad á lo 
mandado por el Real decreto de fecha 28 
de Febrero último inserto en la Gaceta de 
Madrid de l.° del actual y publicado ínte
gro en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia 
número 4.073 de 7 del mismo. Esta Dele
gación se cree en el caso de recordarlo de 
nuevo á las personas interesadas con el 
objeto de que puedan ampararse á los be
neficios concedidos por la Rea! disposición

4 .a Igualmente deberán presentar los | citada.
mismos Comisionados relación de todos los I Palma 14 de Marzo de 1893.—El Dele- 
mozos alistados divididos en grupos ó sec I gado de Hacienda, José Rodríguez.
ciones según la clasificación que de elles I ------
hayan hecho los Ayuntamientos, las filia- I Núm. 1439
ciones de cada uno por triplicado, tenien- a  mrTMTCTR ArmN
do especial cuidado de que se llenen debí- I
damente sus claros sin omitirse detalle al- I DE impu e s t o s y pr o pie d a d e s d e b a l e a r e s  
guno que pueda dar lugar á reclamaciones I Sección de Propiedades.
al pasarlas al Sr, Jefe de la Zona militar I Siendo la mayoría de los Ayuntamientos 
correspondiente según se halla prevenido, j de esta provincia los que han dejado de

5 .a Para que la Comisión . provincial cumplir con lo prevenido en la vigente ley 
pueda resolver con acierto las reclamacio- I del presupuesto y recordado por esta Ad- 
nes que hayan interpuesto contra los acuer- * nainistración, relativo al envió en el plazo

Num. 1410
AYUNTAMIENTO DE INCA

Estado espresivo de los gastos verifica
dos durante la última semana, en las obras 
que este Ayuntamiento hace por adminis
tración en las dependencias anexas al 
oratorio de Santa Magdalena.

Maestros albañiles 25 jornales, importe 
50 pesetas.—Peones 17 jornales, importe 
22‘95 pesetas.—Muchachos 6 dietas, im
porte 4‘50 pesetas.—Carros 2 jornales, 
importe 8 pesetas.

Materiales, 20 cuarteras 
30 pesetas.—Por 219 tejas 
—Por 20 quintales cal y 
pesetas 15.

No t a . Han facilitado

yeso, importe 
pesetas 13*14. 
su transporte,

materiales los
vecinos Simón y Domingo Seguí y Alzina, 
y Miguel Torrens y Martorell.

Inca 12 Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Juan Estrañy.—D. S. O.—El Secretario’, 
Salvador Castañer.

Núm. 1441

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES
ESTADO de gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración en 

los edificios provinciales, durante el mes de Febrero de i8q3.

JomcbLes, matericLlesj^eciljicLos, y ^trasportes efectuados.

CONCEPTOS-
¡ UNIDAD

Tipo.

CANTIDAD PRECIO IMPORTE
de obra. ! — —

Pesetas. Pesetas.

Casa-Palacio de la Exenta. Dipu
tación Provincial.

Palma 10 de Marzo de 1893.—El Vicepresidente de la C. P.} Gerónimo Rius.

Oficial albañil..................................... Jornal 21‘ 2*75 57*75
Peón id................................................ Idem 21‘ 1*75 36*75
Yeso.................................................... Hectólitro 2‘40 1*56 3*74
Cal...................................................... Quintal métrico 6‘40 2*03 12*99
Cemento.............................................. Idem 6*80 2*25 15*30
Grava............................................. ..... Metro cúbico 1*500 7*50 11*25
Losetas «marés de llivaña» . . . Metro cuadrado 4*68 0*96 4*49। Tejas árabes, cobijas........................ El ciento 4‘ 3*50 14*

Total.......................... 156*27

Misericordia.

Yeso..................................................... Hectólitro ll‘20 1*56 17*47
Cemento.............................................. Quintal métrico 7*20 2*25 16*20
Losetas «marés de llivaña». . . . 
Cobijas de antepecho para pared,

Metro cuadrado 12*48 096 11*98

de 0*09 espesor.............................. Una 6‘ 0*10 0*60

Total.......................... 46*25

Hospital.

Oficial cantero................................... Jornal 1‘ 2*75 2*75
Id. albañil........................................... Idem 42‘ 4 2*75 116*87
Peón id................................................ Idem 42* f

21*
1‘75 74*37

Auxiliar id......................................... Idem 1*13 23*73
Yeso..................................................... Hectólitro 25*60 1*56 39*94
Cal...................................................... Quintal métrico 12*80 2*03 25*98
Cemento.............................................. Idem 26* 2*25 58*50
Grava................................................... Metro cúbico 2*500 7*50 18*75
Azulejos blancos de Valencia. . . Metro cuadrado 1*44 4*17 6*
Sifón de gres...................................... Uno 1* 2*50 2*50
Bacinilla con acometimiento. . . Una 1* 5*50 5*50
Tejas árabes, canales...................... El ciento 4* 5* 20*
Ocre..................................................... Kilógramo 3*200 0*50 1*60
Cañas................................................... El haz 17* 1*50 25*50
Cuerdas............................................... El rollo 13* 0*17 2*21
Escobillas........................................... Docena 0*5 0*90 0*45

Total.......................... 424*65

Teatro.
Oficial albañil..................................... Jornal 9* 2*75 24*75
Peón id................................................ Idem 9* 1*75 15*75
Yeso..................................................... Hectólitro 4*80 1*56 7*49
Cal........................................................ Quintal métrico 0'80 2’03 1*62
Cemento.............................................. Idem 0*80 2*25 1*80
Losetas «marés de llivaña» . . Metro cuadrado 6*24 0*96 5*99
Azulejos blancos de Valencia. . Idem 1*44 4*17 6*
Baldosas de barro cocido (0'20). Idem 1*37 1*13 l*a5
Escobillas..................................... Docena 0*33 0*90 0*30
Trasporte de escombros. . . . Metro cúbico 2*500 0*80 2*

Total..................... 67*25

Suma total........................ 694^
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Día 24.—Se aprobó el acta de la anterior. I
Quedó aprobado el proyecto de Presu

puesto ordinario para el próximo año eco
nómico de 1893-94.

Se acordó el derribo por ruinosa de la 
casa núm. 18 y 20 calle de los Hostales.

Num. 1442
AYUNTAMIENTO DE PALMA 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Excmo. Ayuntamiento de Palma duran
te el mes de Febrero de 1893. I ।
Día 3.—Se aprobó el acta de la anterior. ! 
Se enteró el Ayuntamiento de la renun- I 

cia presentada por D. Juan Sampol del 
cargo de Concejal.
; Se acordó dar de alta en el padrón de 
vecinos á D. Miguel Enseñat y Alemañy 
juntamente con su familia.
J Se acordó espedir título por duplicado 
de la sepultura núm. 116 del cuadro 8o á 
favor de D. Tomás Sastre Presbítero.

Se aprobó el acta de recepción definiti
va de las obras de un paso empedrado en 
la Plaza del Teatro.

Se aprobó la distribución de fondos para 
el corriente mes.

Se aprobó el acta de la subasta para el 
derribo del tinglado de la Plaza del Mer- 
cadal adjudicada á favor de D. Antonio I 
Oliver y Rosselló.

Día 10.—Se aprobó el acta dé la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de un 

oficio de la Junta provincial de Instrucción 
pública en el que manifiesta su satisfac
ción hácia esta Corporación municipal por 
el engrandecimiento del local destinado á I 
escuela de niñas en el Hostalet d'en Ca
Bellas. I

So aprobó el estracto de los acuerdos I 
tomados por este .Ayuntamiento durante I 
el mes de Enero.

Se aprobó el justiprecio de la parcela 
expropiada á la casa núm. 44 de la Plaza I 
de la Constitución propia de D. Miguel 
Moragues y Palmer.

Se autorizó á D. Eduardo Roca y her
mano para que puedan construir unos 
edificios en un terreno de su propiedad 
procedente del predio Son Real. I

Se concedió permiso á D. Pedro Ouofre I 
Balaguer para que pueda construir una I 
casa en la calle de la Cordelería.

Se concedió la gracia de un octavo de 
dinero de agua á D. Francisco Bordoy 
para abasto de su casa núm. 21 Plaza de 
Atarazanas.

Se aprobaron las cuentas presentadas 
por el sastre D. José Ferrer impone de 
los tragos hechos para los individuos de la 
guardia municipal y rural.

Se nombró á D. Miguel Binimehs para I 
formar parte de la Junta local de primera 
enseñanza en sustitución de don Juan 
Sampol. t .

Día 17.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó quedara sobre la mesa el 

Proyecto de presupuesto ordinario para 
1893-94. „ , n

Se aprobó en definitiva la lista de Com
promisarios para el nombramiento de Se
nadores. . , . . I

Quedó enterado el Ayuntamiento del . 
oficio de Excmo. é limo. Sr. Obispo invi
tándole á la función religiosa cor. motivo 
del Jubileo episcopal de nuestro Santísimo 
Padre el Papa León XIII.

Fueron aprobados los traspasos de va
rias sepulturas, .

Se acordó instruir el espediente de rui
na de la casa núm. 46‘48 y 50 calle de 
la Barrera. .

Se aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta del riego de las calles y plazas 
de esta capital.

Se autorizó á D.a Catalina Muntaner 
para que pueda verificar varias obras de 
reforma en la casa de su propiedad núme
ro 52 y 54 calle de la Cordelería.

Se aprobó el justiprecio de la parce a 
espropiada á la casas núm. 39 al ca ie 
del Carmen propia de D. Gabriel Verger

Se concedió permiso á D. Pedro Juan 
construir una casa en el

el señalamiento de locales 
las mesas en las próximas

Núm. 1443
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Hállase vacante la plaza de Secretario 
de este Ayuntamiento dotada con el haber 
anual do 75'3 pesetas. Los aspirantes á 
ella, pueden presentar sus solicitudes en 
esta Secretaría, en el término de quince 
días á contar desde el de la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia.

Buger 11 Marzo de 1893.—El Alcalde, 
Pedro José Mascaró.

Núm. 1444

AYUNTAMIENTO DE MONTUIRI
Confeccionados nuevamente los repartos 

de consumos y sal, gremial y alcoholes de 
este puebio para el servicio del corriente 
año económico de 1892 á 93 por el Comi
sionado D. Juan Bautista Más y Trobat 
nombrado al objeto por la Administración 
de Impuestos y Propiedades de la provin
cia, en uso de las atribuciones que le con
fiere el art. 98 del Reglamento del ramo 
vigente, estará de manifiesto al público á 
efectos de reclamación en la Casa Consis
torial por el término de echo días á contar 
desde la inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
advirtiendo que transcurrido dicho plazo 
ninguna reclamación será admitida y que 
se resolverán las formuladas por consumos 
en el citado local el día siguiente de ter
minado el plazo. ■

Montuiri 14 Marzo de 1893.—El Alcal
de, Juan Verger.—P. A. del A., Juan Ma
nera, Secretario.

Núm. 1445
ALCALDÍA DE MANACOR

Terminado el proyecto-reparto vecinal 
de consumos, sal y sus recargos para el 
corriente ejercicio de 1892 á 93, por la 
respectiva J unta; quedará aquél de mani
fiesto en la Secretaría de este Municipio 
por espacio de ocho días para conocimien
to de los interesados y efectos de reclama
ción, contados desde el día de hoy.

Manacor 15 de Marzo de 1893.—El Al
calde, A. Ferrer.

Bauzá para 
Terreno.

Se aprobó 
para instalar 
elecciones.

Se aprobó la exposición dirigida al se
ñor Presidente del Consejo de Ministros 
en suplica de que se acueide la demolición 
de las murallas de esta capital.

Se acordó satisfacer con cargo al capí
tulo de imprevistos el importe de los tra
jes hecho para los porteros de esta Cor
poración.

Palma 9 Marzo 1393.—El Alcalde, Mi
guel Santandreu.

Núm. 1446

D. Francisco Rodríguez Ladrón de Gueva
ra, Juez de primera instancia del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad.
En este Juzgado y escribanía del infras-

1 1 crito actuario se ha presentado por el pro-
yO^Otnrdó instruir el correspondiente curador D. Juan Fiol á nombre de don 

k,e acoido ios -oca mím al • ir r> Inan Amulo v Valentí escri-espediente de derribo de la casa num. 3í 
y 39 calle de la Cordelería por amenazar

Joaquín y D. Juan Aguiló y Valentí escri
to, solicitando se inscriban en el registro 

. de la propiedad de este partido afóvor de 
el Ayuntamiento I sus padres D. Juan Aguiló y \alenti y 

"" ’ 5 I D a Rosa Valentí y Forteza las fincas que
á continuación se describen, las cuatro pri
meras á nombre del dicho Sr. Aguiló y la 
otra ó sea la que se detallará en quinto lu
gar á nombre de la indicada Sra. Valentí.

la seguridad pública.
Quedó aprobado por c, 

la construcción de dos alcantarillas en
calles de Medinas y Orell.

Atendido el estado de deterioro en que 
se encuentra el palio propiedad de este 
Ayuntamiento se acordó su sustitución.

3 .
1 .a Una finca urbana situada en esta ] una pequeña parte de selva, de extensión 

ciudad consistente en zaguan, tienda, cuatro í de unos quinientos veinte y tres descrea, 
pisos y un terrado anejo al piso principal equivalentes á noventa y dos áreas, ochen- 
calle del Conquistador número moderno | ta y siete cent ¡áreas aproximadamente, 6i- 
ireinta y dos, cuya mvilida superficial no | tuada en el mismo término y pago que 13 
puede determinarse ni siquiera por aproxi- i anterior, y linda por Norte con tierra do 
mación. Linda por la derecha entrando con Juan Valles, por Sur con la de Antonio 
otra casa que fué del pro[>io D. Juan Agui- Valles, por Este con la de Cataúna Miqntl 
ló, por la izquierda con casas de D. Nico- | mediante camino y por Oeste con otra tio- 
lás Morey y por el testero ó fondo también | rra de Esteban Valles; justipreciada en mil 
con casas de D. Juan Aguiló que tiene su I setecientas pesetas. , ,
entrada por la calle de la Soledad. I i otra porción de tierra, sita en dicho

2 .a Otra finca urbana sita también en | pago Son Tocll, del término de Llubí de 
esta ciudad consistente en una casa núme- una cuarteradí., un cuartón y cuarenta y 
ro veinte y uno de la calle de la Soledad, | nueve destres de ostensión, equivalentes á 
con un almacén y salida en la calle de May- noventa y siete áreas, cuarenta y nueve 
mó, cuya medida superficial no puede de- i centiáreas, doscientos noventa y nuevo 
terminarse, y linda por la derecha entran- diez milésimos, que linda por Norte con 
do considerando la fachada en dicha calle I tierra de Juana Ana \ alies, por Este con 
de b. Soledad, con casas de D. Francisco la carretera quede Sineu conduce á Muro, 
y D. Antonio Fortcza, por la izquierda con por Sur con tierra de Antonio Valles y por 
¡as de Francioco y Gaspar Vidal y por el Oeste, con otro camino de Son Palet; jus- 
testero ó fondo con la casa descrita en el ti preciada en dos mil trescientas pesetas, 
número anterior por lo cual resulta que Dichas fincas han sido embargadas como 
ambas fincas tienen este lindero común. I de propiedad de José Valles y Vich y se

3 .a Otra finca urbana también en esta venden á instancia do las hermanas doña

Núm. 1448

ciudad número sesenta y uno de la plaza Teresa y D.a Magdalena Kirchchofer y Ba-
denominada hoy de Coll, consistente en un laguer para con su producto hacer entero
almacén y entresuelo, cuya medida super y cumplido pago del capital, intereses y
ficial tampoco puede espresarse, y linda costas que le reclaman, y queda señalado
por la derecha entrando con casas de Ma- para su remate el diez de Abril próximo á
teo Bordoy y Juan Gil, por la izquierda las doce de la mañana en los estrados de
con la de Juan Riutort y por el testero y I de este Juzgado.
parte superior con la de dicho Bordoy ya i Lo que se anuncia al público para cono- 
referido. I cimiento de los que quieran interesarse en

4 .a Otra finca urbana situada igual- la subasta, advirtiéndnse que para tomar 
mente en esta ciudad calle de la Bolsería parte en ella deberán depositar los licitado- 
números catorce y diez y seis modernos, res previamente en la mesa del Juzgado la 
consistente en tienda y pisos, cuya esten- décima parte del justiprecio, la que se de-
sión no puedo fijarse, lindante por la dore- volverá á sus respectivos dueños acto con
cha entrando con casa de herederos de don tínuo del remate, escepto la que correspon-
Juan Segura, por la izquierda con la de da al mejor postor que se reservará en de-
D. Pablo Cortés y por el fondo con la de pósito en cumplimiento de su obligación y 
D. Juan Pujol. I como parte del precio de la venta; que no

5.a Y una botiga y pisos situados en se admitirán posturas que no cubran las 
esta ciudad calle de Jaime Segundo núme- dos terceras partes del avaluó; que los títu- 
ro veinte y cuatro con subida á los mismos los de propiedad de dichas fincas no se han 
pisos por la calle de Cestos número vein- traído á los autos por petición de los eje- 
te y tres. Su medida superficial no puede cutantes, los cuales quedan citados en la 
determinarse y linda por la derecha en- certificación de hipotecas y escritura de 
trando considerando su fachada principal préstamo que obran unidas en el juicio; y 
en la calle de Jaime segundo, con casas que serán de cargo del comprador todos 
de Juan y Guillermo Juliá, por la izquierda los gastos de subasta, remate y demás que 
con dicha calle de Cestos y por el testero se ocasionen por el traspaso.
con casas de Francisco y de Antonio Bil. Palma diez de Marzo de mil ochocientos

En su virtud y en cumplimiento de noventa y tres.—José Esnolano.—Ante mi, 
lo mandado en auto de cuatro de los co- | Sebastian Gazá. 
rrientes recaído en el espediente citado, 
por este primer edicto se llama á las per
sonas que puedan tener interés en la es- 
presada inscripción de dominio para que . , .
comparezcan á alegar su derecho, dentro O. Rigoberto García Blanco Juea de 
el término de sesenta dias á contar desde instancia del Part.do de Mahon.
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Por el presente y único edicto se cita 
provincia, parándoles en caso contrario el llama y emplaza á los que se crean con 
perjuicio que haya lugar. , | igual ó mejor derecho que D.a Catalina

Palma ocho Marzo de mil ochocientos I y D. Guillermo Ildefonso de Olives y Mar- 
noventa y tres.—Francisco Rodríguez de I torell á la herencia intestada de su her- 
Guevara.—Ante mi, Antonio M.a Rosselló. mano D. José de Olives y Martorell na

------  I tural y vecino que era de esta Ciudad fa-
I llecido en la misma el día veinte y cinco 

Num. 144,' | ¿0 ju|¡0 de mil ochocientos sesenta y uno
„ 7 7 i n - rio ¿ e,Iad de treinta y dos años y en estaD. José Escolano ^ela ena, ■_ de ^3^ para qUe comparezcan á

nura instancia del distrito de la Cateara deducirlo en este juzgado dentro del tér- 
de la ciudad de Palma. mino de treinta días contaderos desde el
Por el presente edicto y en vntm ce I último de los periódicos en que se inserte 

providencia de ocho del que rige se sacan | e| presentej en ej expediente sobre decla- 
á pública subasta por término de veinte rac¡dn de herederos al intestado deducido 
días, las fincas siguientes: pOr su referida hermana, pues si así lo

Una porción de tierra con una casita y l se jeg oirá en justícia y de lo
demás oficinas de labor en ella enclava as, contrario les parará el perjuicio á que hu- 
parte sembrada de higueras y otros arbo- biere lugar en derecho.
les, un cercado de nopales y lo demas tie- I Dado en Mahon á dos do Marzo de mil 
rra labrantía, de unas dos cuarteradas I ochocientos noventa y tres.—Rigoberto 
ochenta y cinco destres de extensión, equi- B G Blanco.—Ante mí, Juan Allés. 
valente á ciento cincuenta y siete ateas, 
ochenta y siete centiáreas, poco más ó me
nos, situada en el término de la villa de 
Llubí y pago llamado Son Toell; que linda 
ñor Norte con tierra de Juan Valles, por .
Sur con otra de herederos de Gabriel Ra- D- J^tn Altes y Febrer Escribano del Juz- 
mis, por Este con camino que desde Muro I instancia del Partido de
va á Sineu y por Oeste con otro camino |
llamado de Son Palet; evalorada en cuatro | Doy fé y testimonio: que en el expedien- 
mil pesetas. | te seguido ea este Juzgado y por mi actua-

Otra finca tierra labrantía, secano con | ción á instancia de D.a María Triay Torres,

Núm. 1449
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vecina de esta Ciudad, sobre presunción de 
muerte de su marido Miguel Salord Torres, 
recayó el auto definitivo cuya cabeza y 
parte dispositiva es como sigue:

«Auto—En la Ciudad de Mahon á diez 
y ocho de Febrero do mil ochocientos no
venta y tres, el Sr. D Rigoberto García 
Blanco y Romero, Juez de primera instan
cia de la misma y su Partido, en vista de 
este expediente. S

Dijo: que debía declarar y declaraba la p 
presunción de muerte de Miguel Salord y 
Torres, hijo legítimo de Miguel y Catalina, 
ausente hace más de treinta años en igno- 
norado paradero, mandando que se publi
que este auto en los dos diarios de esta 
Ciudad, Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia 
y Gaceta ele Madrid. Así por este su auto 
lo provee, manda y firma el referido señor 
Juez de que doy fé.—Rigoberto G. Blanco. 
—Ante mí, Juan Alies.»

Y para que conste y obre los efectos 
oportunos, libro el presente en Mahon á 
dos de Marzo de mil ochocientos noventa 
y tres.—Juan Alies.

Núm. 1450

CÉDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud de lo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad, mediante providen
cia del día de hoy dada á solicitud de 
Catalina y Antonia Burguera y Alcover, 
en los autos juicio declarativo de menor 
cuantía que siguen contra Rafael Ramón 
y Moranta y Antonia Mascaró y Puigser- 
ver como representante ésta de su hijo 
José Ramón, se requiere á estos últimos 
para que en el término de quince días, 
inscriban á su favor la finca que les fué 
embargada en dichos autos, consistente 
en una casa sita en esta ciudad, calle de 
la Alfarería Quemada, número treinta y 
nueve, hoy de Bosch, número cincuenta y 
uno, lindante por la derecha con casa de 
D.a Catalina Mir, por la izquierda con la de 
los herederos de D. Antonio Zanoguera y 
por la parte inferior y fondo con la botiga 
y corral de D. Juan Sampol, bajo aperci
bimiento de que no haciéndolo podrá la 
parte demandante á costas de los deman
dados, obtener la documentación necesaria 
y practicar las diligencias convenientes 
hasta censeguir dicha inscripción.

Al mismo tiempo se les hace saber á 
á los mismos demandados, que se ha pro
cedido á la ampliación de embargo sobre 
los alquileres de la finca descrita.

Palma nueve Marzo de mil ochocientos 
neventa y tres.—Guillermo Vidal.

Núm. 1451

EL GAS
Situación en 31 de Diciembre de 1892.

ActiVO. Pesetas,

Caja, existencia......................... 565‘42
Accionistas, saldo deudor. . . 152.447‘50
Fábrica, su actual valor. . . 47.278‘87
Tubería, id. id........................... 30.921‘ll
Gastos de instalación, su ac

tual valor........................... 5.726‘64
Instalaciones de particulares,

Ídem ídem............................. 2.969‘99
Mobiliario, su actual valor. . 708‘20
Materiales varios, id. id. . . 525*56

Total activo. . . . 241.143*29

Masivo.
Banco de Sóller, saldo á su 

favor.................................... 34.629*69
Federico Ciervo, id. id. . . . 6.513*60
Capital, social............................. 200.000*00

Total pasivo. . . . 241.143*29

Sóller 31 Diciembre 1892.—El Presiden
te, José Rullan.—El Vice-presidente, Mi
guel Lanuza.—El Secretario, Francisco 
Serra.

Núm. 1452
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA

Nacimientos registrados en este Juzgado durante la 1.a decena de Febrero de 1893.

*NACIDOS VIVOS
NACIDOS SIN VIDA 

y muertos antes de ser inscritos. TOTAL.

Días LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL 

de 

vivos.

LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS T OTAL de
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1 1 .» 1 » » > 1 » » » > > > 1
2 » > > » » » > » > » » » » »
3 > » » » » » » > > » > > > » »
4 » 3 3 » » » 3 » » > > » » » 3
5 1 » 1 » > » 1 > » > > » 1
6 » 3 3 » » » 3 > > » » » > » 3
7 » » » > » » » > » » » » »
8 1 3 4 » » 4 » > * » > » » 4
9 » » » > > » » > » » > > > » »

10 3 1 4 » » » 4 > » » » » » 4

» > » 16 » | » » » » > » 16
Palma 13 de Febrero de 1893.—El Juez Municipal, José Esteva.

Defunciones registradas en este Juzgado durante la l.8- decena de Febrero de 1893 
clasificadas -por sexo ij estado civil de los fallecidos.

Palma 13 de Febrero de 1893.—El Juez Municipal, José Estava.

Días

FALLECIDOS . _ ________ _TOTAL

GENERAL
VARONES HEMBRAS

Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

1 1 > » 1 » » > » 1
2 > » » > > > 1 1 1
3 » 1 » 1 > » » » 1
4 2 1 » 3 1 » » 1 4
5 » » 1 1 > » 1 1 2
6 > » » » 2 > 1 3 3
7 1 1 2 » > > » 2
8 » 1 » 1 » » 2 2 3
9 1 » » 1 » > > 1

10 1 » » 1 1 1 » 2 3

6 4 1 11 4 1 5 10 21

Núm. 1453

FERRO-CARRILES DE MALLORCA
------- ---------------

Balance de lo que constituye su Activo y Pasivo en 31 de Diciembre de 1892

A € T I W O
Coste de la vía................................................................................................. 7.099.729T6
Tramvía............................................................................................................... 100.369*19
Acciones............................................................................................................... 212.500" -
Accionistas.......................................................................................................... 239.844'20
Efectos á recibir................................................................................................ 103*57
Repuestos............................................................................................................ 188.280*15
Estudios de nuevas vías................................................................................ 22.076*80
Depósitos necesarios..................................................................................... 75*
Cuentas transitorias......................................................................................... 3.099.174'46
Corresponsales................................................................................................. 2.165*79
n . /En efectivo.......................................................Ptas. 107.135*37
CaJa\En el Crédito Balear.................................... » 512.522*78 619.658*15

11.583.976*47

PASIVO
Capital......................................................................... 

í Obligaciones (1).......................
Efectos á pagar.< Pagarés al Tesoro público 

[ reintegrables....................... 108.154*26 5.133.213*02

Fondo de Reserva..............................
Acreedores por depósito en garantía
Dividendo á satisfacer......................
Corresponsales . ,............................
Ganancias y Pérdidas...........................
Remanentes del año anterior . . .

.................................. 91.440*77

.................................. 633*75

.................................. 2.094*50

.................................. 506*93
Ptas. 162.087*50

» 69.000* 231.087*50

11.583.976*47

Palma 31 de Diciembre de 1892.—El Presidente, Antonio Marqués.—El Tenedor 
de libros, Joaquín B. Campuzano.—El Director general, Guillermo Moragues.

(i) Estas obligaciones se amortizan mediante el pago único anual hecho á la Sociedad Crédito Baleen de 
loo.ooo pesetas hasta el año de 1910 y de 64.000 pesetas cada semestre desde 1910 á 1935. En estas cuotas 
van también comprendidos los intereses de las obligaciones que corren por cuenta de dicha Sociedad de Crédito.

Núm. 1454

LA BALEAR
SOCIEDÁD DE SEGUROS CONTRA INCENDIOS 

Domiciliada en Palma de Mallorca.
Balance que comprende el ejercicio de 189^.

Activo.
/Efectivo. . 

,, . i Depósitos 
GaJa: < encuenta 

( corriente. 
Acciones: Capital

Pesetas. Pesetas.

2.249*39)
( 10.249*39

8.000 ) 
para de-

sembolsar...........................2.350.000
Crédito Balear......................... 15.450
Pagarés..................................... 11.000
Valores en cartera . . . . 128.880
Cuentas transitorias. . . . 2.487*33
Mobiliario................................
Beneficios pendientes de co-

87*75

bro (primas atrasadas). . 1.992*45
Pérdidas y ganancias. . . . 1.352*17

2.521.499*09
Depósito en garantía de cargo.

Pasivo,
Capital . . . 2.500.000
Fondo de re

serva. . . 12.965*09
Cuentas tran

sitorias . . 5.000
Di vi d e n d os 

pendientes 
de pago . . 3.534

2.521.499*09

Acreedores por 
depósitos en

227.500

2.748.999*09

garantía. . 227.500 2.748.999*09

SE

s
p 

tas.— 
0'25

s 
(Q. 
tinú 
imp

Palma 31 Diciembre de 1892.—El Pre
sidente, Gerónimo Rius.—El Secretario, 
Juan Riera.—Es copia, El Director geren
te, Ernesto Canut,

A.TVTJT\C^IO

.................................. 6.125.000*
Ptas. 5.025.058*76

A LOS ALCAIDES, JUECES MUNICIPALES
Y SUS SECRETARIOS

Se les hace presente se han recibido 
ejemplares en la Imprenta de este periódi
co oficial de

El BAíh 'o Slacsílro 
diccionario práctico de administración é 
indispensable en todas las oficinas de los 
Ayuntamientos y Juzgados.

Aviso á los Sres. Secretarios que tenían 
hechos encargos de dicho diccionario y á los 
que deseen obtenerlo.—Consta de dos tomos. 
—Precio, 35 pesetas.

Además se encontrarán los siguientes
LIBAOS:

Recopilación de Aranceles. 
Informaciones posesorias.
Manual de prestaciones.
Aranceles de Aduanas.
Los sargentos y los municipios.
Ley de aguas.
Ley de caza y pesca.
Ley de sufragio.
Ley de multas.
Ley de pesas y medidas.
Ley del timbre del Estado, con un 

repertorio por materias é índice alfa
bético.

Instrucción para la Administración y 
cobranza del impuesto del 1 por 100 so
bre los pagos que verifiquen las cajas 
del Estado, de las Diputaciones provin
ciales y de los Ayuntamientos, según 
R. D. de 30 de Junio último, anotado y 
comentado por la Redacción de El Se
cretariado, incluyéndose además los for
mularios adecuados para el más exacto 
cumplimiento de esta disposición.

PALMA.—ESCUELA TIPOGRÁFICA.
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